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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2020-00273-00 

DEMANDANTE:            EDWARD PIEDRAHITA ZAMORA  

DEMANDADO:              CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA –  

                                       CASUR 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                       CONCILIACIÓN  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.    

 

El artículo 156 numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho de carácter laboral, preceptúa que la competencia por razón del territorio 

se determina por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma antes citada, y revisadas las 

documentales aportadas al expediente, se observa que en el numeral noveno del 

acápite de los hechos en el escrito de solicitud de conciliación extrajudicial en 

derecho presentado por el convocante Intendente Jefe (r) Edward Piedrahita 

Zamora, se hace alusión a que “La última unidad laboral del señor Intendente Jefe 

(r) PIEDRAHITA ZAMORA EDWARD, es ESTACIÓN DE POLICÍA CAUCASIA - 

DEANT, ubicado en el municipio de Caucasia, Antioquia”. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo No. PSAAO6-3321 de 2006, emanado 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el competente 

para conocer, entre otras, de los asuntos de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral o en su defecto de la conciliación, cuyo último lugar de 

prestación de servicios haya sido en el Municipio de Caucasia – Departamento 

de Antioquía, es el Circuito Judicial Administrativo de Medellín. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
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DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

de la presente conciliación.  

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Bogotá, 

para que por su conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de 

Medellín – Reparto.  

     

TERCERO.- Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

JGR/MQC 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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